
 

 

13 de Noviembre 2025 

ELECCIONES DEL DOMINGO 16 DE NOVIEMBRE DE 
2025: DERECHO AL VOTO, FERIADO ELECTORAL Y 
OBLIGACIONES LABORALES 
El próximo domingo 16 de noviembre de 2025 se realizarán en Chile las elecciones 
presidenciales y parlamentarias, en las que el voto es obligatorio para todas las personas 
inscritas en el padrón electoral. 

Con motivo de este proceso, la legislación laboral contempla una serie de derechos y 
obligaciones tanto para trabajadores como para empleadores, especialmente en materia de 
descanso, permisos para sufragar y funciones de vocal de mesa: 

1. Feriado legal para ciertos trabajadores 

El día de las elecciones tiene carácter de feriado legal obligatorio para los trabajadores que se 
desempeñen en centros de comercio, servicios o atención al público que formen parte de 
establecimientos o complejos comerciales administrados bajo una misma razón social o 
personalidad jurídica, como los malls o strip centers, conforme al artículo 38 N°7 del Código 
del Trabajo. 

En concreto: 

 Los malls y strip centers administrados por una misma empresa deben permanecer 
cerrados durante toda la jornada electoral. 

 El descanso legal comienza a más tardar a las 21:00 horas del sábado 15 de noviembre 
y se extiende al menos hasta las 06:00 horas del lunes 17 de noviembre. 

 Otros establecimientos (como supermercados o tiendas independientes) pueden 
operar normalmente, siempre que garanticen el derecho de sus trabajadores a votar. 

2. Permiso para votar: 

Los trabajadores que deban laborar el día de la elección, tienen derecho a ausentarse por tres 
horas continuas para concurrir a sufragar, sin descuento de remuneraciones ni represalias. El 
empleador debe facilitar la asistencia al local de votación, considerando los tiempos 
razonables de desplazamiento. 

 

 

 



 

 

3. Preguntas frecuentes: 
 

- ¿Qué sucede si el trabajador labora ese día? 
 
 
Si el trabajador presta servicios el domingo 16 en un rubro autorizado para operar, debe 
igualmente asistir a sufragar, contando con un permiso de tres horas para ejercer su 
derecho, el que no puede implicar descuento en la remuneración. Si la empresa impide el 
ejercicio de este derecho o realiza descuentos, incurrirá en infracción laboral fiscalizable 
por la Dirección del Trabajo (DT). 
-  

¿Qué pasa si un trabajador al que le tocaba trabajar es designado como vocal de 
mesa? 
Quienes sean designados como vocales de mesa cumplen una función pública 
obligatoria, de acuerdo con lo establecido por el Servicio Electoral de Chile (SERVEL) 
y la Ley N° 18.700 sobre votaciones y escrutinios. Por lo tanto, en estos casos, el 
empleador debe otorgar los permisos necesarios para el cumplimiento de esta función 
sin menoscabo de la remuneración. 
 
El incumplimiento de estas obligaciones —ya sea por impedir el ejercicio del derecho 
a voto, desconocer el feriado legal o negar permisos— puede dar lugar a multas entre 
3 y 60 Unidades Tributarias Mensuales (UTM), según el tamaño de la empresa 
infractora. 
 

- ¿Una persona con licencia médica puede ir a votar el día de las elecciones? 
Sí. De acuerdo con las instrucciones de la Superintendencia de Seguridad Social 
(SUSESO), una persona con licencia médica puede ir a votar si su estado de salud y las 
indicaciones médicas lo permiten, ya que asistir a sufragar no se considera un 
incumplimiento del reposo. 
 

- ¿Qué ocurre si un trabajador sufre un accidente mientras se dirige a votar o lo hace 
durante su jornada laboral? 
El trabajador está cubierto por la Ley de Accidentes del Trabajo, ya que el trayecto 
hacia el local de votación —tanto desde su casa como desde su lugar de trabajo— se 
considera desplazamiento con motivo del ejercicio del derecho a voto. Cualquier 
siniestro ocurrido en ese contexto será tratado como accidente laboral. 
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